
 

 

Albán, Cundinamarca. veinticuatro (24) de octubre del 2022 

 

Previo a tener por notificado al demandado del mandamiento de 

pago de fecha 7 de octubre de 2022, indíquese como se obtuvo el 

correo electrónico y el número de celular del demandado, 

allegando los correspondientes soportes, de acuerdo a lo 

estipulado en la Ley 2213 de 2022, articulo 8 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2022-154 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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